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18 éb OÍ S goit' 
Se deolara texto oficial y aateutlco el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimfentc. 

( S u v e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago eric-i'ios civümenle, 
pagando su importe los que puedan, y suplierido 
por los demás los fondos de lasj respectivas 

próvincias. 
IReat ó r d e n de 2o de Set iembre de ífifí i .) 

' el, 
9gür 

. ' P a , . r t e i n x l i U h t í -

GOBIERNO MILITAR. 
•li? tio^ ^ ^aza P'ira ê  13 de Abril de- 1891. 
cni -jj y vigilancia Artillería y núrns. 70 y 73.— 

Udiaíei Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
Celada.—Imaginaria, el Comandante del mismo 
0. Guillermo Cavestany.—Hospital y provi-

¿Artül^ría 2.0 Capitán.—Reconocimiento de za-
«Tio'ilancia montada, Caballería.—Paseo de en-
j Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 
• ¡rdea de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

lA-José García Ccgeces. 

It.j k 

M a r i n a . 
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Núm. 3. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

;-: cuanto se reciba á be-¡o este avl-o, deberán 
I ' SÍ:: íf's" l^s oíanos, cartas y derroteros correspon-

I. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Islas Canarias. 
I'deiípfl. Nueva luz en proyecto en ;a punta Sardina 

. de la isla Gran Canaria. La Dirección ge-
M de Obras públicas comunica que el dia 15 de 

R;-bo de 1891 debe encen lerse en la punta Sar-
a al NW. de la isla Gran Canaria una luz fija 

J ice, elevada 32m,10 sobre el nivel del mar y 
ioss 10 sobre el terreno, con alcance de 12 millas 
^'jj el estado ordinario de la atmósfera, estando el 
M di áel observador á 4m sobre la superficie del mar. 
ole íj iDina un arco de 250° E l aparato de ilumina-
pbyj es catadióplrico de 4.0 órden. 
dos. Di ha luz so halla instalada en un faio que con • 
tlirJ( «Q una torre ci índrica de color gris, situada 
ie£« del extremo N . de la expresada punta Sar-
JJ ly á 25m del extremo W . de la misma. La 

ĵ ñ» es poligonal de ocho lados y está pintada 
f̂de. La habitación de los torreros forma un 

icio de planta rectangular de 5m,5 de altura; es 
'F 'jor blanco con los guarnecidos de los huecos 

grjrti'iiz, cornisas y aristones de las esquinas de color 
^ torre está unida á la casa de los torreros 

litíRiJ,» esquina N . , y su altura es la misma de este 
y desde esta altura se levanta la linterna 

,i 3p cubre el aparato de iluminación. A l S. de este 
yo pito ^ otro enlucido de blanco de forma rectan-
^ • Firde 5m ^ ai(,ur,-i dest na'o para almacén. 

l i c i ó n : 28° 9' 40" N . y 9° 31 ' 15" W . 
i S l C ^ r n o de faros núm. 86 de 1884, pág. 10, y 
c a i ' ^ núrns. 209 y 210 de la sección IV y derro-

^ ^ l a a islas Canarias de 1876, pág. 22. 
[|i Guinea septentrional, 
(i " balizamiento de la entrada del rio Forcados 
y j ^ B e n n ; . (A. a. N . , núm. 223/1297. París 

Según comunica el Comandante del aviso 
* 'ArdenU, el canal del rio Fo cados está 
0 Por medio de cinco boyas cónicas; la pri-

'j, eiQpezanlo desde afuera, es una boya negra, 
e' con ( na faja rojiza en la línea de flotación 

I r^da con la letra F pintada de blanco; está 
*a en 10m á unas 10 millas al W . de la 

b ^ Golon, situada en la entrad» S. del rio. 

Ij primera; es roja y está rematada por una 
tei i ca (8e encontraba medio sumergida cuando 

1 Ardent). 

I 
jo da 

\ - • 

La tercera se encuentra como á una milla al N . 
80° E. de la segunda; es negra ¡f no tiene mira. 

La cuarta, situada á 1,5 millas próximamente al 
NE. de la tercera; es negra y remata con una cruz 
blanca. 

La quinta está emplaza'a come á 1 milla át-'É'. 
de la cuarta; es ne^ra y termina en una varilla 
vertical. 

E l «Ardent » entró en el rio, d jando las tres p r i 
meras boyas por estribor, y las dos últimas por 
babor. 

Carta núm. 200 de la sección IV, y segunda parte 
del derrotero de las costas occidentales de Africa, 
pág. 193. 

12. Bova á la entrada del rio Viejo Calabar (costa 
de Calabaí). ( \ . a. N . , núm. 223i 1298. P*r(8 1890.) 
S-gun ha comunicado el Capitán del vapor inglés 
«Ambriz», este buque ha colocado una boya en 7m.5 
de agua á la entrada del rio Viejo Calabar, situada 
bajo las siguientes demoras: la bova de Tom Shott 
al S. 19° W. la punta Tom Shott al S. 61 ' W . , 
y la punta Cabeza dá Tabaco (Tobacco) cubkrta por 
ía isla de 10=? Loros. 

Nota.—Esta situación debe considerarse como du
dosa, pues las otras demoras no convienen con las 
dados en ecte A v i s o . 

Cartas núms. 241. 248 y 744 de la sección IV, y 
segunda parte del derrot^i'o de las costas occidentu
les de Africa, pág. 230. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Venezuela. 

13. Carácter de la luz del rompeolas de la 
Guayra (A. a. N . , núm. 223il 299. París 1890.) Se
gún participa el Cap tan del vapor corroo francés «La
brador,» de la Compa mie Géaérale Transantlantique, 
la luz que ha encendido en la cabeza del romppohs 
de la Guayra (véase el Aviso núm. 225 1.348 de 1890), 
se ve roja hacia la mar y blanca hacia adentro del 
puerto. Está instalada en un pescante de hierro de 
unos lOm á> altura SODI-H el romp olas y de 14m 
sobre el ni el del mar. La luz la divisó el «Labra
dor» el 26 de Noviembre de 1890 á unas 8 millas de 
distancia, y antes la luz de la cindadela que domjna 
la ciudad, y que cou frecuencia la ocultan los celajes. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 18H9, pág. 28, y 
cartas núm.s 58 y 59, y plano núm. 53 de la S Í C -
cion I X . 

Madrid, 8 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo Al
ca'á Galiano. 

Núm. 4. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR DEL NORTE 
Alemania 

14. Estación de señales en la isla de Helgoland. 
(A. a. N . , núm. 223[1.296. Paris 1890 ) La estación 
de señales del Lloyd, en Helgo'and, arbola en un asta 
especial una bandera formada como la mercante ale
mana, de fajas horizontal'.s negras, blancas y rojas, 
que en su ángulo inf rior exterior y en la faja roja 
hay un escudo. 

Ésta bandera no se iza sino en buen tiempo, ó en 
ciertos dias festivos. 

Las señales se hacen en e=te asta por medio de 
las banderas del C >digo internacional. 

Los buques que van á Helgoland ó que pasan á 
la vista de esta isla se anuncian si izan sus ban
deras distintivas. Helgoland está en comunicación, por 

el Lloyd, con los periódicos principales de Inglaten a, 
de Alemania, del Continente en geaeral, de AnvM i/a 
y de Australia; estas comunicaciones son gratuiias. 

No obstante, si un Óapitán quiere que se le anun
cie especialmente á su armador ó consignatarios 
del buque, debe izar, además de sus banderas dis
tintivas, la señal P Q. G. En este caso, este buque 
se anuncia, en cuanto sea posible á las expresadas 
personas y tiene que paga^ un mark (1,25 pesetas), 
además del importe del telégrama. 

Los armadores que d -^ n que se les dé anuncio 
de sus buques desde ReTgoíand, deben avisarlo al 
secretario de Lloyd en Londres E. C. y darle sus 
señas. ^'. 'Ü'üLlI 0 

Cartas núms. 45 y de la sección I I . 
Noruega. 

15. Piedra próxima al faro de Feisten. (A. a. N . , 
núm. 224-[1303. París 1890.) Se ha descubierto una 
piedra con 5m,5 de agua sobre ella á 4,5 cable» del 
faro de Feisten, en la línea que ú n e l a punta W . de 
Feist-in, con Blomhaug. 

Carta núm, 819 de la sección I L 
16. No existencia de un islote situado en las car

tas cerca Gioriogene, al S. del faro de Eladholrn. 
(A. a. N . , núm. 224[1.304. París 1890.) E l islotillo 
situa.jo cu las cartas al W . de los bancos que ro
dean á los Gioringene no existe. 

Cirta núm. 819 de la sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Chile. 

17. Descubrimiento de un banco en el estrecho 
de Chacao. (A. a. N.., núm. 323[1.300. París 1890. 
Próximamente á 2 millas al S. 60° W . de la punta 
Carelmapu existe un banco de piedras y cascajo. Desde 
el cabezo de este harico en quj> se han sondado 9m, 
se extiende como 1 milla en dirección NW.—SE. 

Se dice que el vapor «Amazonas* debe haber to
cado en este peligro, por lo que se debe suponer que 
ha^ menos agua que la que se indica en este aviso. 

Carta núm. 246 de la sección V I I y Derrotero de 
las costas de la América Meridional, pág. 270. 

Islas Fidji. 
18. Arrecife al w 3 w . del canalizo de Navula, al 

W . de Vi t i Levu. (A. a. N . , núm. 223[ 1.301. París 
1890. E l Gobierno de las islas Fidji anuncia la exis
tencia á 2,5 millas al "WáW. del canalizo de Na
vula, de un arrecife de coral de corta extensión, cu
bierto por unos 3m,5 de agua y en el que rompe 
la mar algunas veces. 

Situación aproximada: 17° 57' 15" S, y 176° 37' 
1 1 " W-

Cartas núms. 468 y 604 de la sección I . 

MAR BALTICO. 
Dinamarca. 

19. Nueva luz de puerto en Hirsholm (Proximidades 
Frederikshavn) (Kattegat.) (A. a. N . , núm. 224íl .302. 
París 1890 ) El 27 de Diciembre de 1890 se habrá 
eucend do en Hirsholm una luz en el extremo del 
muelle S. del puerto, á 335m al S. 51 ' W . del faro 
de Hirsholm. 

La luz se vera fija verde entre sus demoras al N . 
42° W . y al S. 85' E. por el N . y el E . , y que
dará eclipsada entre el S. 85* E. y el S. 6 5* E. 
y entre el N . 429 W . y el S. SS» W . 

Entre el S. 63' E. y el S. 88' W. por el S. se verá 
fija blanca y será visible en algunas direcciones por 
encima de Grasholm y Hirsholm, pero no S 3 debe 
confiar en verla sino dentro del puerto. 

La lin!erna está sobre un pilar de kierro, pintado 
de gris y á una altura de 2m,5. Altura de la luz 
sobre el" nivel del mar, 4m. Alcance, 4 millas. 

A-
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Esta luz estará encendida todo el año á las mismas 
horas que los otros faros dinamarqueses. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 76, 
j carta núm. 821 de la sercion 11. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

20. Valiza sobre Chaonfil Rock, en el canal de 
la isla Fox (bah^a de Penobscot) (A. a. N . número 
224il306. París 890). En el canalizo de la isln Fox, 
se ha construido sobre Chanael Ro k un trípode que 
consiste en tres perchas de unos 2m de largo, forra
das en su parte superior con planchas y rematando 
en una cabilla de hierro de 3m de altura que sos
tiene un barril con su tje horizontal. 

E l trípode está pintado de blanco y la cabilla y 
el barril de rojo. 

Situación aproximada: ^t* 7' 50" N . y 629 36' 
11'-' W . 

Carta núm. 588 de la sección I X y derrotero de 
la costa E. de los Estados-Unidos t?e 1889, pág. 32, 

MAR DEL JAPON. 
Estrecho de Simonoseki. 

21. Valizs luminosa en la piedra Kanabu-S^ 
(piedra Fisherman). (A. a. N . , núm. 224(1397. París 
1890.) Según participa el Comandante del buque de 
guerra de los EstadosUnidcs «Omaha», se ha cons
truido en la piedra Kanabu-Se (Roca de los Pesca
dores) una valiza que esta pintada á fajas horizon
tales negrss y blancas. 

Cuando pasó el Omaha» se había encendido en 
esta valiza una luz. blanca. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 104, 
y cartas mims. 106 a, 617 A y 598 de la sección V I . 

Madrid 9 de Enero de 1891.—El Jefe, Pe ajo A l -
cala Galiano. 

Núm. 5. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se recibí á bordo este KYÍSO, deberán 
corregirse los planos, cartas y djirotero^ correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Islas Baleares. 

22. Desaparición de una de las cuatro boyas que 
valizan la entrada del puerto de Mahon (Isla de 
Menorca). L:i Dirección general de Obras qúblicas 
participa que el 23 de Diciembre de 1890, á con
secuencia- del fuerce temporal reinante en Mahon, 
despareció la boya-vahza sistema Herhert, una de 
las cuatro que valizaban la entrada del puerto de 
Mahon. En cuanto cese el temporal y lo permita 
el estado del mar, se restablecerá una nueva boya. 

Cartas núm.s 6 y 69 A y plano núm. 8 A de la 
sección I I I . 

Grecia. 
23. Restablecimiento del alumbrado del faro de 

Spathi (Isla de Cérigo). E l Ministerio de Marina 
comunica que el Cónsul de España en Constanti-
nopla participa que el 17 de Diciembre de 1890 
empezó á funcionar ei faro de Spathi, situado en 
la punta N . 'de la isla de Cérigo (véase el Aviso nú
mero 184| 1.102 de 1890.) 

La nueva luz es fija blanca, vanada por deste'los de 
minuto en mmuto, y su alcance es de 20 millas con 
tiempo despejado. 

El aparato de iluminación es dióptrico do 3.er órden. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 1^8, y carta 

núm. 561 de la sección IIT, y Derrotero del Mediterrá
neo, tomo I I I , pág. 143. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
América inglesa. 

24. Clausura á la novegacion del rio S. Lorenzo. El 
Ministerio de Marina comunica el Vicecónsul encargado 
dal Consulado general de E -oaña en Montreal participa 
con fecha de l.o de Diciembre de 1890 que á causa de los 
hielos ha quedado cerrado á i a navegación el rio San 
Lorenzo. 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

25. Nueva luz en Helbergso (A. a. N , núm. 1^1. Pa
rís 189í). Según avisan de Christania, debe haberse en
cendido en Helbergso desde el 15 de Diciembre de 1890 
una luz de j o l i n a , blanca y r i j a , elevada 3m sobre el 
terreno y 19m sobre el riivel de la p eamar y visible á 
6 millas. 

Esta luz podrá marcarse entre el S. 24' E. y el N . 279 
E. por el W . Se verá blanca en sus marcaciones compren
didas entre el S. 24° E. (al E. de Blaabakñu) y el S. 46* 

por el S. (al W. de los Svlskcerne;; roja entre el S. 
46° W . y el N . 9° E. por el W . (al W . de los bajos de 
Gloven), blanca entre el N . 9* E. y el N . 27' E. (al % 
de Gronstabben). Esta luz estará anualmente encendida 
desde el 15 de Agosto al 30 de Abr 1. 

Situación: 65* 21c N . y 18° 15' 14': E. 

Cuaderno de faos núm. 84 A de 1886, pág. 258, 
y cartas núms. 29 y 230 de la ceccion I . 

26. Nueva luzde dirección en Neset, en la isla 
Leksen del S. (Slleksen) (Canal de Drontheim). (A. 
a. N . , núm. 1|2'arís 1891.) Según avisan de Chris-
lanís, desde el 1! de Diciembre de 1890 se ha en
cendido en la is* Leksen del Sur una luz alter
nativamente roja r blanca, elevada 3m sobre el te
rreno y 15m sobe el nivel de la pleamar y visi
ble á 6 millas. 

Esta luz puede verse entre sus demoras compren
didas entre el 8.61° W. (por el extremo S. de la 
isla Leksen del N) y el N 60* E. (hacia el S. del 
StoraQu y de los tvernskiíerene) por el N . 

La luz estará eiceodida todos los años desde el 
l .o de Agosto al 15 de Mayo; no está sometida á 
una vigilancia coistante. 

Situación: 63° # 5 " N . y 15° 32' 19" E. 
Cuaderno pe fans núm. 84 A de 1886, p á g : 256, 

y carta núm. 790 de la sección I I . 

tfAR BALTICO. 
Dinamarca. 

27. Va'izamient) r'e invernó del empozamiento 
del fuerte que se está construyendo en el Midclelgruno 
(Sund). A, a, N . , núm. 2[7 París 1891.) El buque 
indicador de naufngios que marca el emp azamiento 
del fuerte que se está construyendo en el Miodel-
grund se ha reemjiazaio. durante el iavierno, por 7 
estacas verdes, con volas vrdes, situadas al rededor 
de las con,-•tracciones. Los bnpues no deben aproxi
marse á menos de 65m de estas valizas ó de la lí
nea que las une por causa del declive de piedra que 
se encueatra saliente. 

Se ha retirado el vlizimiento antiguo. 
Cartas núms. 592 y 701 de la sección I I . 

Suecia. 
28. Cambio proyectado de la luz Norte de Gassten 

(Archipiélago de Oregrund). A. a. N . , núm. 2[8 París 
1891.) La luz N . de Gassten. que era fija roja, será 
centelleante blanca, ápart i r d 'sdeel l.ode Abril de 1891. 

Cuadernos de faros núm. 84 A de 1886f pág. 196, 
y carta núm. 648 de la sección l . 

ISLAS BRITANICAS. 
Irlanda (costa E.) 

29. Luz en el mnel e de Gib s, en la bahía de 
Dundalk. (A. a. N . , núm I i3 . París 1891). En la ca
beza del muelle pequeño de Gil-s (Giles Quay) de la 
bahía de Dundalk. se ha encendido una luz fija roja. 
Esta no se enciende mas que durante la época de la 
pesca, desde el 1,° de Setiembre al 31 de Diciembre. 

Situación aproximada: 53* t)94 N . y O0!' 2 6 ' W . 
Cuaderno á ü faros núm. 8'i B de 1887, pág. 150, 

y carta núm. 233 de la sección I I . 
Madrid, 10 de L'nero de 1891.—EUefe, Pelayo A l 

calá Galiano. 

Núm. 6 
DEPOSITO HIDROGRÁFICO 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
correg-irse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

ESTRECHO DE COREA 
Corea (costa S.) 

30. Noticias sobre las islas y canales situados al 
N . de la isla Mandarín. (A., a. N . , núm. 1[4. París 
1891.) Según comunica el Comandante del buque de 
guerra de ítts Estados Unidos Monocacy, resulta de 
un explora r m recieme efectuada en las islas y ca-
na'es situados al N . del Long Reach, que la costa 
N . del canal que pasa al N . de la isla Mandarín, 
está foimada por la isla Insu't en dirección al E., 
y por isla Ku-Chin-Tau en direcc:on al W.; estas 
dos islas están separadas entre sí por un canal an
gosto, y del continente hacia el N . por un canalizo 
cuya dirección general es E.-W.; este último cana
lizo termina por ambos extremos en lugares que no 
se han explorado. 

La entrada S. del canalÍ70 formado entre las islas,, 
está como á 1,5 milla hacia el E. de la islita si
tuada cerca de la cesta S. de la isla Ku-Chia-Tau. 

La corriente de la marea tiene mucha velocidad en 
el canalizo que separa las islas y en el canal an
gosto que rodea la punta E^dy, extremo NE. de 
Ku-Chin-Tau. En la punta Eddy se forman remoli
nos, y la corriente lleva una velocidad de 5 millas 
por hora, por lo menos, y la marea no está parada 
más que algunos minuto?. 

Cartas núms. i.33 A de la secion V y 617 A de 
la «eccion V I . 

MAR AMARILLO 
Corea (casta W. ) 

31. Banco frente á la punta Phalans, recalada S. 
de Ping Yang. (A. a. N . , núm. 1^5. París 1891.) 
Según participa el Comandante del buque da guerra 
de los Estados Unidos Monoc?cy, frente á la punta 

Phelans, en la recalada S. del brazo de Q 
Yang, hay un banco peligroso denominado 

Los fondos meiores de este banco SOQ 
su punta NE . y de 3m,2 en su extrem 
los fondos intermedios son de 3m,6. 

E l banco tiene unas 3,5 millas de lar&( 
al SW. , y 1,5 milla de ancho. 

Los fondos de I m están como á 2,5 m 
27° W. de la punta Phelans, y los d" 3^» 
lias al N . 83° W. de esta punta. Entre ¿ 
y la punta Phelans, y también baña el 
línea que pasa por la punta y la piedra Piliü' 
cha profundidad. 

La piedra Pilier se encuentra á i 6 millas 
mente al S. 31° W- del extremo de la 

fací 

M 

t 
fl
or I 

foil 

te A 

altí 
lans, lo que la fitüa, así como á la pai^ 
tinento que se halla por su través, á 
lias hacia el N 70* W . de la situación 
las cartas actuales. 

Como á 5 millas al S. 28° W. delextreJ 
la isla Choda, existe un banco cuyo menor 
de i m de agu-. Próximamente á 1 milla 
E . de este punto se encuentran fondos 
á 1 mi'la hacia el W . fondos de 18m. 

Cartas núms . 533 A de la sección V y 
la V I . ' 

'21 

por 
EL 

reí 

Ei 
del 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W.) 

32. Retirada accidental de b vas en el rio 
(A. a. N . , núm. 2i6. París 1891.) Con el fin 
tar averías causadas por los hielos que arral' 
rio Loira, se han retirido provisionalmente 
guientes boyas entre Pdimbceuf v Saint-Nai01 

Pierre-a'-l '(Eil NR. Banco 
Rocas Halluard S W . id. 
NE. Saint-Nicolas SW. Saint^ 
Meyner (Meynier) Petit Tourte 
Rocas de Penhouét Bajo Saint-Naa 0 

Carta núm. 150 a de la sección I I . 
Estados Unidos. 

33. Cambio en el caricter de la señal de :': 
del faro de Castle HUI (Rhode Is'and). (A. a.\a?onei 
mero 2[9. París 1891). D sde el 20 de DÍCÍHH f l 
1890 se cambiará el carácter de la señal de 
del faro de Castle H i l l ; sj darán con la campan . 
toques en sucesión rápida cada diez segundos, j ^ 
gar de uno sólo cada quince segundos, coraoi 
bía anunciado en el Aviso núm. 6!p353 de 13 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág,l| 
carta núm 588 de la sección I X . 

Madrid, 12 de Enero de 1891 — E l Jefe, í V ; ] 
Alcalá Galiano. 

Núm. 7. 
DEPOSITO HIDRNG-RAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 

de 

ne s 
htrad 
nedio | 

v 
lal 

corregirse los planos, cartas y derroteros correií̂ n 
dientes. 

Í. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (co-ta NW.) 

Buque sumerg do flotante entre Cabo 
las Gabeiras. El señor Comandante de Marina 
Ferrol participa que, según le habían informad» 
rios pescadores, en los dias 5 y 6 de Enero 
encontraron un buque sumergido del que sobri| 
uno de sus palos como unos 2m, constituyendo 
peligro para la navegación, y se hallaba entreoí 
Prior y las Gabeiras. 

Cartas núms. 125 y 182 de la sección I I . 

es| 
nüi 
hd. 

25° 31' 

71° 31' 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

35. Bovas y valizas en la bahía de Tanga 
a. N . , núm. 2[10. Parí? 1891.) En la bahíade" 
se han colocado las boyas y valizas siguientes: 

l.o En el extremo SW. del bajo de3in,7si' 
al S. de Fungu Nyama, se ha fondeado una 
de asta blanca, rematada por dos triángulos 
puestos con los vértices hacia abajo. Desde esta 
se han tomado los siguientes ángulos: 
Extremo S. de la isla Yambe } 
C'-mtro de la is!a de rocas (Roky Island)..) 
Centro de la isla de rocas ) 
Extremo N . de la isla Ulenge... ( 

2.o Una boya de asta, negra y roja, que 
en una cruz oblicua y en la letra T como 
con el letrero Tanga, se ha fondeado cerca 

delp 
de intersección de las siguientes enfilaciones: l3 
Tanga con el monte Mbrioga, el banco Niule 
grupo de árboles de la isla Yambe. Desde esta 
se han medido los árgu'os que siguen: 
Extremo S. de la isla Yambe , y ^i" 
Centro de la isla de rocas. j 
Centro de la isla de rocas j ^ 2!' 
Escarpados rojizos de Ras Kasone ( . 

3.0 Se ha fondeado cerca de la punta S. ^ 
cife Ulenge, una boya de asta blanca, que reoia-* 

en 
1 

I 

me 

1 
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., o-̂ os superpuestos coa sus vértices hacia 
fS&ti6 esta ^ Y * 88 medido los á u g a ' o s s i -

%• de la isla Tanga > 
j:-(le la isla Ta iga ) 

. r (i> las rocas que hay al S. de la> 95* 
tía üiefig"^ ) 

Ŝ 13̂  ê  Í11*110!100 de 5m,5 del banco D i x o i , 
3 ¿ d e a d o una boya de asta negra y blaaca, 

f iData por Ul1 cilindro como mira. D^sde esta 
< ĝhao medid') 

P8Ua de Ras K-iSone. 
l i ta de Ras Kasone ¿ ^ ^ 

de ia isla Ulenge 1 
tina boya esférica, aegra, marcada con el nú -

os ángulos siguientes: 
j 80° 42' 

lor 

2" SB ha fondeado en la punta N . del arre-
l & s Kasone. 
: nerca de la punta E. del arrecife Tanga, se 

de 

«ajado Una boya cilindrica roja, con un ^allar-
!nor y enarcada con la letra , , A " . 

la ribera de Mbegani, al SE. do la isla 
se han ins alado dos valizas bian^as, que 

'rematar en grandes triángulos blancosj y mar-
\ centro del canal de) puerto interior. 
En el centro del marchon mas pequeño del 
^ 5m,5> que une á Niule con Yainh;, se. ha 
¡o en 5m,5 de agua una boya de asta negra 
ca, con una cruz oblicua como mira. Desde 

ijQva se han tomado los siguientes ángulos: 
¿e' piedras (al S. de Yambe) ) q-0 21 £ 
¿e arboles de Yambe > 

S d e árboles de Yambe ; 57° 35' 
i í) Niule \ 

Eo el punto mas N . de la zona de los fon-
5m,5 ai NE de la isla de rocas, se ha fon-

una boya cónica negra, marcada del modo si-
P , , 1 " . Desde esta boya se han tomado los ari
que siguen: 

^ ¡ro dé los escarpados rojizos de Rasj 

[TE. 

iu 
an 

{•te 
Na*» 

Id. 
j \ 
Itea 
iNaJ0 

a, 
|CÍAII| 

| i: 
os, 

|mo 
le 

fe 

IsüleQg-e 
líl'leug'e 
; Niule 

núm. 607 de la sección IV. 

66° 39' 
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MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

Buque perdido á la entrada del puerto de 
.-Cambio accidental del color de una de las 
de la entrada de este puerto. (A. a. N . , nü -
íjtó. París 1891). Los restos d é l a balandra Lu

pe se ha ido á pique en el centro de la pasa 
del puerto de Cassis, se señala: de dia 

lio de una bandera roja, izada en el muelle 
y de noche por el color rojo, de las dos lu-

dá eJa entrada, de las que la una, que es la que 
orre eieadê en el lado i/quierdo de la entrada del 

I, *s 8ja blanca, en tiempo normal, 
r̂no de faros núm. 83 de 1887, pág . 46, y 

iDüms. 130 y 237 de la sección I I I . 
H 13 de Enero de 1891 . -E l Jefe, Pelayo A l -

o Pn Miaño. 
|rÍD> 
rraadi 

del 
)brí 
>é 
¡ele 

Anuncios oficiales. 
te\RlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

T S M M . N . Y L . C I U D A D D S VIAN [ L A 
íje S3 considere con derecho á un carabao, 
^"ta en la vía pública, que se halla deposi-
" Tribunal de San Fernando de Dilao, se 

^ ' V K reclamarlo en esta Secretaría, los docu-
! JJ.3 Justifique, su propiedad, dentro del tér-
s.: . dlez dias, contados desdr esta fecha; en la 
sita wcia qUQ no hac-rlo así, caerá en comiso 

na * f Neríi á lo que hubiere lugar. 
. l í e i rd8n del Excmo- Sr- Corregidor, se 

A G M 6 ^ oficial para que llegue á co-
f r e s a d o . 

3]' • ' ele Abril de 1891.—Bernardino Marzano. 

31' ^ iSTUAriON CENTRAL DE LOTERIAS 
terti Í A Í-FKP.TOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

. 'l de providencia de este Centro, de fecha 
^ ' Sido aiitorizado el vecino de la provin-
i^dCaa T)- Rosendo Sarmiento, para rifar en 

¿ 3 Con "el sorteo de la Lotería del mes de 
L0mo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
hL a nna pareja de caballos moros, y ava-
S;0 e* pfs. 500. J 
^ «onstará de 100 papeletas, al precio de 
•pU!j|U;'a y conteniemlo cada billete 450 nú -

ff ^í'fj1^0 ei que tenga el núitíero análogo al 
!1 é ' r.01" dt3 dicho so,,íeo» acoger los efec-
lía ' ^ c l dePositario D- Juai1 Cornelio, que 

abecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Gaeia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
vigente del ramo y para genenl conocimiento. 

Manila, 31 de Marzo de 1891 —Rjgüeiferos. 

En virtud de decreto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecino de la provinda de Batanga» D. 
José Arguelles, para rifar en coabinacion con el sor
teo de la Lotería Nacional del mes de Mayo pró
ximo, un carruaje victoria y uia calesa araaricana, 
avaluado U 'do en pfs. 300 por lo» carroceros D. Isa-
belo Tolentino v D. Luis Carmelo. 

La rifa constará (U 300 papelttas con 150 núme
ros correlativos cada una y al precio de un peso el 
billete, pudiendo recogerse dichos vehículos en el nú 
mero 31 de la calle de Madrid de la cabe era de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artícuio 10 ae la Instrucción 
vigente y para general c Qocinmnto. 

Manila, 1.° de Abri l de 1891.-R güeiferos. 

EL INtíSNDSNTES MILITAR DE EST VS ISLAS. 
Hace saber: Que existiendo en esta Intendencia dos 

vacantes de Escribientes de 4 a clase, dotadas ron 
120 pesos anuales, se pone en conocimiento á p \ pú
blico para que los licenciad"s del ejérrit-) que deseen 
optar a ellas mediante examen, dirijan sus instancias 
á esta Inienden ia en el tér nino de 10 dias, espre
sando su domicilio y acompaña do los docum-rntos 
que acrediten haber servido con bueia nota en el 
«rjército. 

Manila, 9 de Abri l de 1891.-P. S.—El Subinten
dente, León Alaxá. 

El Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 

Guerra una casa con destino al Parque Sao tario de 
estas Islas, se admitirán proposiciones en esta Co
misaría, sita calle de Sta. Potenciana núm. 13, des le 
ei dia de la publicación de este anuncio hasta el quince 
del actual, anterior al de la celebración de la Junta 
que será presidida por el Excmo, Sr. General de 
División Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deseén tener los interesados, po
drán adquirirlas en esta dependencia los dias labo
rables en horas de oficina. 

Manila, 3 de Abr i l de 1891.—Manuel de Ahumada. 0 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Ernando y 
D. Pláci :o Jambare, solicita la adquisición de un te
rreno situado en el barrio de Bircelona, cuyos l í 
mites son: al Norte, con terrenos de Agaton Impe-
perial, al Este y Sur, con un rio y al Oeste, con 
terreaos de Fermín Velledor, comprendiéndose una 
extensión aproximada de dos mi l seiscientas brazas de 
circumbaiacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia ai público para los efectos que en el 
mismo se espresan. 

Manila, 2 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Lucio Villa Real solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Capuliran,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de B-rnardino Ramos; al Este, 
con la del chino Joaquín; al Sur, con la de Teodo-
TÍCO Brosoto Cruz, cedidos á D. Justo Porcuna y al 
Oeste, con los de Agapito Lapus, comprendiendo una 
extensión aproximada de seis cávanos de semilla de 
palay. 

Lo que en cumplimiento al r.rt. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
espresan, 

Manila, 10 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiileimi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Lucio Villa Real solicita la adquisición de te
rrenos baldíos qne radica en el barrio «Managsac,» 
cuyos límites son: al Norte, tierras de Albino Cistil lo; 
al Este, el estero Putos; al Sur, terreno Magulago 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendí nd > una 
extensión aproximada de doce cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 

anuncia al público para los efectos que ea el m i sm» 
se expresan. 

Mani a, 10 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2 . ' Jefe,. 
J. Gui ' lelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

Don Antero FeHpe solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Cabuyao,» cuyos limites 
son: al Nortf, terreno de Eniego San Bnenauentura; 
al Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, compren-
d'én lose una extensión aoroximada de treinta qui
ñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 8 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

Don Luis Gustiio y Barrera solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el sitio «Hinonoban», cuyos 
límites son al Norte, con el rio Hinortoban; al Esteí 
y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, el mismo 
rio Hinonoban, comprendiendo una estension aproxi
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Abril de 1891.—El Ingeidero 2.* 
jefe, J. Guillelmi-

Provincia de Union. Pueblo de Agoo y Tabao, 

Don Eusebio Asperin y Opina solicita la adquisi
ción de un terreno en el barrio «Amallap-ay» cu
yos "imites son: al Norte, una vereda; al Este, a l 
monte Benesang; al Sur, sitio de Capas; y al Oeste, 
un manantial conocido por Ubbog, comprendienda 
una estension aproximada de cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento' 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para lo^ efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2-* 
Jefe, J. Guil lel lmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Jaén. 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad
quisición de un terreno situado en la jurisdicción 
de dicho pueblo, cuyos límites son: al Norte, con la 
sapa Abot y terrenos baldíos; al Este, con la citada 
sapa; al Sur y Oeste, con terrenos baldíos, compren
diéndose una extensión aproximada de treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila 8 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.'* 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 25 de Abri l próximo veudero, á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia d^ Bntaan, el ser
vicio del arriendo por un trie ¡iodelos fumadores de an
fión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 7.360 pesos 48 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 52, correspondiente al dia 21 de Febrero úl t ima. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero, á las diez 
de su mañana se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Camari
nes Sur, el servicio de las obras de reparación del 
Palacio Arzobispal de Nueva Caceres, bajo el tipo en 
progresión descendente de 7.513 pesos 97 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se insertó en la Gaceta núm. 52 correspondiente a l 
dia 21 dj. Febrero últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata se re 
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos-

Manila, 6 de Abri l de 1891.—Abraham GarciV 
García. 
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ORDENACION D E PAGOS D E FILIPINAS. 

. R E S U M E N de Us obUgañones que han de satisfacerse por la Tesorería general le Hacienda pública, en el mes de 
Abril pvóximo venidero, y por las Administraciones provinciales ei los meses de Abril, Mayo y 
Jv.nio de 189), según resulta de la Distribución de fondos. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A C A R G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

C E N T R O S . 

Secciones. 

1. a Obligaciones generales . 
2. a Estado. . 
3. a Gracia y Justicia . 
4 a Guerra . . . . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . . . . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

P R E S J P U E S T O S D E 

1891 1890 

Pesos. Cénts. 

55.000 
813 

oJíjarn 
nOKXVJJ 

» 
ñ0 
» 
» 
» 

55.813 50 

Peíos. 

3'(3 420 
5.079 

40 038 
435 317 
148265 
471 550 
2(8 487 
45 676 

Cénts. 

1.6ÍI3.836 

» 
I62i 
561 
50 
89 2i 
88 
73 
87 5i 

TOTAL. 

Pesos. 

» 2 

345.420 
5 079 

40.038 
490 317 
143 079 
471.550 
208 487 
45 676 

1.749 649 

Cénts. 

16 2( 
56 1( 
50 
39 2i 
28 
73 
87 5| 
50 2( 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

Secciones. 

l.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. 
'6.a Marina . 
7.8 Gobernación . 
8.a Fomento. 

TOTAL 

3.547 

1,581 

1.743 

1 398 48 6[ 

87 903 
115.505 

P ». 
70 559 
71 732 
22.181 
1.812 

369 696 

88 5i 
23 4] 
» 
97 6í 
88 
421] 
75 
15 

88.429 
119.053 

72 140 
71.732 
23.925 
1.812 

377.094" 

82 7i 
02 
% 
98 6í 
88 
171! 
75 
63 6T 

R I E S T J UVE I B UsT _ 

Orligaciones centrales 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 
Manila, 28 de Marzo de 1891.—El Interventor de 

Linares, general de Pagos, 

55,813 
7 . 3 9 8 

63.211 

50 
48 6[ 
98 6 [ 

1.693.836 
369.̂ 96 

2.063.532 

»2i 
15 
15 2i 

1.749 649 
377.094 

2.126,744" 

50 2[ 
6S6i 
14 

la Ordenación, Eduardo Lauz.—V.o B.o—El Ordenador 

Edictos. 
P o r prcvkleDcia del P r . J u e z de pr imera ins tanc ia del 

distrito «¡e Tor.do, dictada en la caus-a DÚIDPXO S654 con
t r a Claudio I^ipana, por atentado contra la hutorldad y sus 
ac-enles. se c ta y l lame á los testigos Severino Samonte y 
S a b m o P e r a l t a , cuadrill'roo del pueblo de Caloo ian , para q a e 
ñor el térra no de 9 d í a s , contados desde la fecha de este ar u n 
c i ó , se prest nten en este Juygado paia declarar en l a expre-

Sa]b scHbaifi'a del Ju^prado de pr imera instancia de Tondo, 9 Abr í ! 
de 1891.—Anlouio Busti l lo . 

Por providencia del S r . 
Irito de TOIKÍO, dictada en 
G a r c í a y o í r o s por robo 
ligo uorobraflo S r Quicoy, 
pueblo de O l o o c p n . para 
tados desde la fecba de 
3uzgario pí>ra declarar en 

E s c r i b a n í a del Juzg-ado 
de Abri l de 1 8 9 l . - A n t o n i o 

Juez de pr imera ins tanc ia del dis -
la causa n ú m . 28(0 contra S i m e ó n 

frustr; do, se cita y l l ama a l tes-
vecino del sitio de Sampalncan del 
que por el t é r a ino de 9 d í a s , con-
este anuncio, se presente en este 
l a expresada causa . 
de primera i n s t a n c i a de Tondo, 9 

Bust i l lo . 

Don Abdon V . G o n z á l e z , J u e z de primera ins tanc ia de rtsta pro-
v i n c a de Batangas , que de estar en el pleno ejercicio de sus 
fnre iones , yo el actuario doy fé. 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto a l 

pr( cesado ausente Domingo Sebol l ina, vecino de Cand-i a r i a pro
v inc ia de Tayabas , cuyas c ircunstancias individuales se ig-aora, 
para que pt r el t é r m i n o d^ 30 d ías , contados desde esta fecha 
se presante ante m i ó en las c á r c e l e s de este Juzgado a defen
derse del carg-o que contra el resulta \ oiro en l a causa n ú 
mero 31948 que instruyo p^r hurto, apercibido de que en Otro 
caso á los E s i r a d o a del J u / g a d o . 

Dado en Bitansras á 7 de Abr i l de 1891 —Abdon V . G o n z á l e z . 
—Por mandado de su S r í a . , Isidoro Amurao. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia del dis
trito de Tondo, dictada en la c^usa n ú m . 28(2 s in reo por 
homicidio, se citn y l l a m a ü los parientes m á s p r ó x i m o s del 
interfecto Agapito L u s t r e , trabajador de las Obras del F e r r o -
c a r r 1 de Mani a ti Dagupan, para que por ei t é r m i n o de 9 
dias, conta os d^sde l a fecha de este anuncio , se p r é s e n t e en 
este .Imgado para ofrecerles la expresada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de pr imera instancia de Tondo, 10 
de A b r i l de 1891.—Antonio Busti l lo . 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera ins tanc ia del d i s 
trito de Binondo, dictada en la causa n ú m . 7089 que se i n s 
truye ñor hurto, se c i ta , l l a m a y emplaza al testigo D . R o -
verto B r o n g b . vecino que fué de la calle Gastambide del a r r a 
bal de S nipa'oc, para que en el t é r m i n o de 9 d í a s , contados 
desde l a p u b l i c a c i ó n ' d e este edicto, comparezca en el Juz 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa apercibido 
que de no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecbo hubiere lugar . 

Binondo, 8 de A b r i l de 1891.—Rafael G . L l a n o s , 

D o n J o s é Barberan y Olba, Juez de primera instancia en propie
dad del Juzgado dtl D i s ' r i i o de In tramuros . 

Por el pres» nte cito, Ib mo y emplazo al procesado confinado 
ansenie Bomualdo Balas i y F a b r o , indio, scltero, de 29 a ñ o s 
de edad, de oficio cosinero, hijo de Pedro y de Josefa, natural 
de Tuguega iao provincia de Cagayan , ojos y cejas negros, ojos 
pardos, color moreno, nariz chata, barba poca y hijea regu lar , 
para que en el t é r m i n o de 30 dias , á contar desde l a publ i ca 
c i ó n de este edicto en la cGaceta oficialu se presente en « s l e 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provinc ia á contestarlos 
cargos que contra el resultan de la causa n ú m . 5926 que i n s 
truyo contra el mismo y otros por quebrantamiento de eondena, 
y de hacerlo as í le o iré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , y de lo c o n t r a 
rio, sustanciare dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho huble ie lugar. 

Dado en e! J u / g a d o de primera instancia del distrito de I n 
tramuros á 10 de A b r i l de 1^91.—José B a r b e r a n . — P o r mandado 
de su S i i a , Manue l B lanco . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado aumente 
M a r l i n A n ó n i c o Manalo . hijo de Mariano y de M a r í a , soltero, de 
23 . a ü o s de edad, natural de l a ( . a b e c » r a de Batangas y de 
oficio cochero, a fin de que por el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la p u b l i c á c i o n de este edicto se presente en este Juzgado 
ó en l a cárce l p ú b l i c a de Bibbii i de esta provincia, á contestar 
los cargos que contra el resui ta en la causa n ü m . 5í)27 i,or que-

JjranlrtDienlo de condena, pues de hacerlo a ^ , le o i r é y a d m i -
n l s f r a i é j u s t i c i a y en caso contrario, te s u s t o c i a r á dicha cansa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en de-
rech' h a y a lugar. 

Dado en Manila á 10 de A b r i l de 1891.—Joeé Barberao.—Por 
mandado de su S r í a . , Kumer iano Adriano . 

D o n E n r i q u e de Soto y Martin, Capi tán Ayudante del 2^ Tercio 
de la Guardia C i v i l . 

H a l l á n d o m e instruyendo causa por el delito de 2.a d e s e r c i ó n 
contra el Guardia de 2.a de este Terc io Lorenzo C r u z Santo*, 
cuyo paradero se ignora, hijo de Juan y de R u l l n a , natural de 
Bal iuag provincia de Bulacan , de 21 a ñ - s de edad, soltero, «le un 
metro y 63'̂  m i l í m e t r o s pelo y cejns negros, ojos pardos, nariz 
chata, bnrba n i n g u n a , boca regular, co or more-.o, s e ñ a s r>t>rtl-
culares picado de viruelas y viste p a n t a l ó n y c m i s a de chino, 
blancos; por el presente edicto, l lamo y emplazo a l mencionado 
individuo para que en el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la 
publ ic ciou del mi mo en la «G ceta de Mani la ,» se presente en 
esta Fi^ca' fa (V aKallanes n ú m . 25) á responder á los cargos que 
le resul tan en la m e n c onada c n i s a 

Por tamo suplico á todas las autor dades asi c ivi les como m i 
litares y de earrera j u d i c i a l que por cuantos medios sean posi 
bles y en bien de la A m'msirac ion de j u s t i c i a , p r i c e d a n á la 
busca y c ptura de d ebo individuo, y eu caso de s r habido lo 
pongan á m i d i s p o s i c i ó n á los efectos indic idos . 

Mani la , 10 de A b r i l de 1891.—El Juez instructor, E n r i q u e de 
Soto. 

D o n J o s é Raldua Badal , C a p i t á n graduado primer Teniente del 
Rfg-'roienlo de L i n e a Legaspi n ú m . 68 y F i s c a l de l a sumaria 
instruida contra el soldado de la primera c o m p a ñ í a de este Re
gimiento F e r n a n d o Cat le A n a por el delito de primera deser
c i ó n 
Por l a presente requisitoria, cito, l lamo y emplazo á Fernando 

Cat l e A n a , n toral del pueblo de Hermosa d e b n i r o v i n c i a de B a -
taan, h j o de J u a n y de U r b a n a , de estaio casado, de. 21 a ñ o . y 
10 meses de edad, de oficio jornalero cuyas s e ñ a s personales son 
las siguientes, pelo negro, cej s 'd . , ojos pardos n a r ú chata, 
barba l a m p i ñ a : boca regular, color moreno, frente regular, aire 
marc ia l y produec on buena y de estatura un metro seisc entos 
sesenta y c neo m i l i netros, para que en el t é r m i n o de 30 d í a s , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de ecia requ sitoria en la « G a c e t a 
oficial de Mani la» , se presente en el cu-r te l que ocupa el reg i 
miento en esta pb'za á mi d i s p o s i c i ó n par-» responder á les c a r 
gos que le resultan en la causa que de orden del S r . Teniente 
Coronel Comandante encargado dei despacho de este regimiento 
m • hallo i n s t r u y é n d o l e por el delito ^e primera d e s e r c i ó n ; b j o 
el apercibim ento de que, si no comparece en el plazo fijado 
s e r á declarado reb Ide p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

A su vez en nombre de S . M. el R e y (q D . g.) exhorto y re -

3uiero á todas las autoridades tantos civiles como militar. s, y 
e p o l i c a j u licial para que practiquen act ivas di l igencias para 

l a busca y captura del procesado Fernando Cat le A n a , y caso 
de ser habido lo remitan en ca lr lad de preso con la debida se-
garid&d, a l cuarte l que ocupa el Regimiento en esta plaza y á 
m í d i s p o s i c i ó n , pues as i lo tengo acordado en di l igencia de é s t e 
d í a . 

Dado en M a n i l a á 22 de Marzo de 1891.—José Ra ldua . 

D o n Arcedlo F lores y F l o r ' s, primer Teniente segundo A y u 
dante de Estado mayor de Plazas y Juez Instructor de causas. 

H a l l á n d o m e instruyendo expediente, por l a falta de p r i 
m e r a deserc on contra el sold do del R e g miento de L í n e a NJin-
danao n ú m . setenta y uno E u l a io Aguirre Nadal, cuyo pa
radero se ignora, hijo de Modesl'. y de P- i e n c i a n a , natural 
de Humane a provinc a de Capiz , de edad de 20 a ñ o s , de oficio 
jornalero, de estado casado, de e>tatura u n metro y quinientos 
cuarenta m i l í m e t r o s , pelo negro, cej^s í d e m , « jos ioem nar z 
chat . ' , barba ninguna, boca regul . ir , color moreno, y frente 
n a t u r a l , suplico á todas las autoridades as i oiviles como m i -

I tares, que por cuantas medios sean posibles, T EN 
l a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia , procedan á la busca , 
de dicho individuo y en caso de ser habido, i0 • _ 
d i s p o s i c i ó n del Gob e r n ó Militar de esta P l a z i . 

M a n i l a , 24 de Marzo de I « ^ l . — A r - a d i o Flor9s.-.p0í 
del S r . J u e z . — E l Cabo secretario, Tsodorico Sabio. 

D o n F é l i x S e v i l a y M a r t í n e z , primer T e n i e n u a. 
C o m p a ñ í a del v i g é s i m o segundo tercio de la GU * 
y F i s c a l Instructor de la sumaria que se instruye a|' 
de pr imera de dicha C o m p a ñ í a y tercio por el 
pr imera d e s e r c i ó n S i « e n a n d o C e s a r Ü a r d u g , I 
Por la presente reqniaitoria J a m o , cit > y empla^" 

nando C e W D'rduir , G u . r d i a de de pr imera da u 
C o m p a ñ í a y tercio natural de Looy pr v inc ia de Bohoi 
h j o de Gabrie l y Franc i sca , de 31 a ñ o s de edad (j. 
1 metro 5.Í7 n r l í m e t r o s sus s e ñ pelo negro, c^jag. 
pardos, nariz chata, barba larapiñ t, boca grande. J 
reno, frente recular , para q¡>0 en el preciso téririin? 
dias , contados desd* la p u b l i c a c i ó n de esta réqtiigjj; 
« G a c e t a de M a n i l a , » comparezc ív en esta cab ̂ ĉ -ra ^ 
para responder á Ins cargos que le resultan en Id 

instruye por delito autos « l id io d^ d e s e r c i ó n , bajo, 
miento de que s ino comparece eo el plazo üjado SJJ 
rado rebelde, p a r á n d o l e ei uerju'cio qu-í haya I u i 3 

A su vez en nombre dé S \ í el Rey (q' [) 5 | 
y requ'ero á todas las autoridades tanto civi ies c injjj 
p ira qu-í practiquen act ivas di l i -enctas en busca, i 
r ído desert .r S i s e n a n d ó Cesar D a r l u g y en cuso ijj 
bldo lo remitan en cal idad de preso y as gu adoj 
p o s i c i ó n pues asi lo tengo acordado en diliirencia dJ 

Dado en Bugasoa (Autique) á 18 de Mtrzo de ij 
S e v i l a . 

Don Angel G a r z ó n G a r z ó n , primer Teniente del Re^ 
L í n e a Mani la n ú m . 74 J u z de la causa que por e|| 
p ' i m - r a desercio se instruye, al soldado de l a segM 
p ñ í a del mismo Cir íaco Naol G á s t e l o . 

H a l l l n d o m e instruyendo sumaria contra del mism 
delito de primera deserc ión y usando d - las facultados qi 
casos conceden los ordenanzas del E j e r c i t o , sunlicí 
las autori ades as í civiles como Xltliia-es. que por CBI 
dios e s t é n á su alcanse y en bien de \ \ Adtn^nisir 
j u s t i a procel n á la captura del c í t a l o desertor, cu? 
se espresan a l p ié de e^ta requisitoria, poniendo \ ^ 
clon en esta plaza y en M a n i l a a. Sr . Oficial de 1 
de Prevension del cuartel de la Luneta , caso de ser 

Cavi te , 4 do Abri l de í ^ 9 t . — A n g e l G . G a r z ó n . , 
S e ñ a s de C i r í a c o Naol G á s t e l o , hijo de Cornelio j 

rista, natural de Sago I nrovincia de Leyte, oficio lalinj 
cuando e m n e z ó á servir 20 a ñ o s , estado soltero, estaturaj 
negro cejas y ojos i I. nariz poca afilada, barb i $Sk 
regular , color blanquisco. 

S e ñ a s part iculares .—Ninguna. 

18 CC 
D m Juan de León Huerta y Salazar , Teniente del J I J pr 

Carabineros de F i l i p i n a s . qi 
H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el quinto pr ^ 

Sabel lano V ü l a r i n por el delito d ' d e s e r c i ó n , é igw lio M 
paradero de dicho individuo, en uso de las l'acult 'lej p r-y 
Concede la Ley de. E n | U eiarnieilt) ra i tar, o o t o . '!•,-. '. 
plazo D i r á que en el t é r m i n o de :,'0 día», a co'itar d sde¡j t » 
cion de esta requisitoria en l a <iG-<c fa de Mani l f i lT 
su p r e s e n t a c i ó n á esta F i s c a l í a , situada en el cuirielL^ 
bineros de esta plaza, p ir i ser .ddos sus descargos; y. 110 
hacerlo as í , se le dec larará en rebe ld ía suplico á toj K 
torida'es . a s í civiles como militares que en b ou i , 
admin i s tracon <le jus t i c ia procedan, p >r mai i io s in ,'10, 
á su alcance á la busca y captura del referido proeqa 
s e ñ a s ao espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

C e b ú , "21 de Marzo de 1891.—Juan L Huerta . Por m ,̂. 
Sr , F i s c a l , E l S'cretario , Macario Ant nio. |AU1 

S e ñ a s ne Sixto Sabel lan » V i l l a n o : E s t a t u r a t 625 ffl| 
negro, cejas í d e m , nariz recular, c a r a ovalada, co or \m 
tural de Pardo de este distrito de estado soltero, y 
brador. 
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D o n J u a n Quirant y Navarro, primer Teniente del 
de l inea L e g a s p i n ú m . 68 y j u e z de causas. 
H a l l á u d o s e i n s t r u y é n d o s e espediente por la falta m 

sercion, c n i ra <-l sold do de la cuarta coinnaúíii (I 
Esnerdion Sófrasa Aducana cuyo paradero y d o m i c í l i a M 
suplico a todas las autoridades á si civiles como 
por cuantos medioSj sean p sibles y en bien de lí 
tracinn de j u s t i c a. procedan á la busca y cnptirn 
individuo, cuyas s e ñ a s se espresan al pié "pon ..MU olfWj 
p o s i c i ó n caso ile ser habido. r 

Y para que l a presente requis'tor'a tenua la djL 
cidad ospdugase en los parajes p ú b l i c o s acosiumbradí 
• l l a g a n á 14 de Marzo de 1891 — J u a n Q u i r a n t . 

S e ñ a s el soldado E s p é r d i o n S é g a s a Ad' .cana , estaWg, 
ñ o r a frente espaciosa color moreno, ojos y pelo neflj 
í d e m barba n inguna nariz ch^ta. t r a j í camisas y a 
blancos, es el natural del pueblo de L e g n a de la p* 
C e b ú . 

D o n J u a n Quirant y Navarro, primer Teniente del 
de L í n e a Legasp i n ú m , 68 y Juez de causa*. 

H a l l á o d o s ^ instruyendo esnediente or la falta g? 
sercion, contra e l soldado de la cuar ta C o m p a ñ í i del 
relio E^clopeo Baqoisquir cuyo paradero y dornicil1 
suplico a todas las Autoridades as í civiles como nt 
por cuantos medios sean posibles y en bien de 1». 
cion de jus t i c ia , procedan a la busca y captura d 
dividuo. cuyas s e ñ a s se expresau a l p ié poniéndole 
posicio • caso de ser habido. 

Y Para que la prese ;te requisito ia tenga la (te'"' 
dad e s p ó n g i s e en los p a n j e s p ú b l i c o s acostumbrado* 

l l a g a n á 14 de Marzo de 189'.—Juan Q u i r a n t 
Senas del soldado, Aurelio Escop l o Üaqulsquir, \ 

ignora frente espaciosa color moreno, ojos y pelo n" 
idem, barba ninguna, nar iz regular, traje camisa J l 
blancos y es natural del pueblo de C a s c a r proviofl 

Don J u a n Quirant y Navarro, primer Teniente del 
de L inea L e g a s n i n ú m . »i8 J u e z de causas. "i— 
H a l l á n d o s e instruyendo espe lente por la falta. 

sercion, contra el soldado de la cuarta Compañ'8. 
C n s a n t o Manglentin Andoc, cuyo paradero y dofflij 
ñora , suplico á todas autoridades a s í Civi les COD 
que por cuantos medica sean posibles y en bie" 
mlnis trac ion de jus t i c ia , procedan á ta' busca f 
dicho ind viduo, cuyas s e ñ a s se expresau al P'e 
á m i dispoHicion caso de ser habioo. JV i 

Y para que la presente requisi o n a teni/a la "''vX | • 
dad e s p ó n g a s e en los parajes p ú b l i c o s acostumbr'"'! I 

i l i g a n a 14 de Marzo de 1891.—Juan Quirant-
S e ñ a s del soldado Cr í santo Manglentin Andoc, j . 

ignora, frente espaciosa, color moreno, ojos y P6'0,, 3 
Idem, barba n inguna , nariz chata, traje camisa. , J 
b¡ neos, es el natural del pueblo de S . Remig'0 r 
Cebú. 
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